
D(\
t San Juanito de Escobedo A.dministración 2O1A-2O21

Gobfemo Munkipal

Acta No. 030

AcrA DE DEcLARAToRTA DE TNFoRMAc6N lNExtsrENTE DEL coinrÉ DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el mun¡c¡p¡o de San Juaniio de Escobedo, Jalisco, siendo las'13:00 hece
horas del día 22 de Enero del 2019 dos mil d¡ec¡nueve, consütuidos en la sala de juntas
ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio de San Juanito de
Escobeclo, Jalisco; con la hcultad que les confere lo estipulado en los artículos 29 y 30
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y
sus Mun¡cip¡os (en adelante 'Ley' o 'la Ley de Transparencia'), se reunieron los
integrantes del Com¡té de Transparenc¡a del H. Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo 'Comité') con la finalidad de desahogar la presente
sesión conforme al s¡guiente:

ORDEN DEL DiA

1. L¡sta de as¡stencia, verif¡cación de quórum del Comité de Transparenc¡a;
ll. Revisión, discusión y en su c¿lso, confirmación de la inexistenc¡a de la inbrmación

a la que hace referencia la sol¡citud de ¡nformac¡ón 0048/ENERO/20Í 9, en lo
reúarente a "Solicfto el número y todos los cot tattos exisferrtes en cop¡a
entre el Ayunbmlento de San Juanito y el señor Pedro Nuño Rodrlguez.".
Asuntos Generales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Com¡té, preguntó a
los miembros del Com¡té presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

r. LrsTA DE ASTSTENCTA \,ERIFICAC6N DE OUÓRUM E tNTEGRACtót Oel
COTITÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar inic¡o con el desanollo del Orden del Dfa aprobado, ilarfa Guadalupe
Durán Nuño, Presldenta del Comité, pasó l¡sta de asistencia para ver¡f¡car la
integración del quórum necesario para la presente ses¡ón, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Municipal
y Pres¡dentia del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
¡ntegrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.
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epaoaecóN UNA¡une DEL pRtMER puNTo DEL aRDEN
DEL
Considerando lo anterior, se acordó de forma unánime. debido a gue se encuentran
preserfes la totalidad de los m¡embros del Comité, dar por iniciada la presenta Acta de
Declaratoria de lnformación lnex¡stente.

l.- RevtsróN, Dtscus¡óN y, EN su cAso, coNFrnmtclóx DE LA tNExtsrENctA
DE tá nronmlctóx A LA euE HACE REFERENcTA LA soLtc¡TUD DE
INFoRtActóN oo¡r8,ENERor2o I 9.

El Comité comentó que derivado de la sol¡citud de inlcrmación
0048/ENERO/2019 de conformidad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de Transparencia,
es necesirlad del Comité sesionar ct¡ando la ¡nñcrmac¡¡5n no se enqlentre en los archivos
delAyuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conferidas en el artículo 30.1.11 y 8G
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
tevocar las determinaciones de declaración de inexistencia de la información mediante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la ¡nficrmación en caso de
que ésta tuviera que exist¡r en la medida de lo pos¡ble, o que previa acreditación de la
imposibilidad de su generación, exponga de icrma fundada y motivada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

AsÍ las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de
S¡ndicatura, la cual es el área encargada de resguardar la inbrmación y quien expuso
las causas y circunstancias de t¡empo y modo de la inexistencia de la información.

Hab¡endo el Comité realizado anter¡ormente a la presente sesión todas las
gestiones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conocimlentos, facultades o
herramientas adicionales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la solicitud, tal y como lo señala la Política 00112016
ex@ida por el presente Comité.

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo realizado fodas /as gesflones posrbles y necesaias
pn @nobonr b expuesto por el titular clel área geneñdora en su respuesta a la
sol¡c¡fud de información que abfte al presente caso en particular, y enantrando que su
frrndamentación y motivac¡ón es suficiente, se acodó de forma unán¡me confrrmar la
declanción de inex¡stenc¡a de la información a la que hacP- refercncia la soficrtud de iolio
¡ntemo 0048/ENEROa019, y por lo tanto ordena, de ser posible, la rcposición de la
información. En caso contrario, la dependencia deberá just¡ficar fundacla y
motivada me nte dich a imposibilid ad.
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Debido a lo anterior, se propone conf¡rmar, modificar o rev@ar lo expuesto por
el ütular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votac¡ón la m¡sma,
resultando en b siguiente:
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TER .- Se le notifrca por medio de

ENcARGADA oel óncR¡.¡o rNrERNo DE c
OEI COIT,IlTE DE TRANSPA

la presente al integrante del
agada del Óruano lnterno, e

Com¡té,
Emma Lilia Morales Ramos, en su carác'ter de Enc, n virtud
de lo establecido en el aftículo &dBis.3.lV para que, en su caso, in¡cie el proced¡m¡ento
de responsabil¡dad adm¡n¡strat¡va que corresponda.

ACUERDO CUART(J- Se adjunta a la presente /a respuesfa em¡tida por el t¡tular del
área generadora, en donde se exponen de manera clan los cr¡terios de b(tsqueda
exhaustiva gue se realizó también por parle del área genendora, señalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la ¡nexistenc¡a en cuestión y la
cual incluye al seNiclor p(tbl¡co responsable de contar con la m¡sma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto continuo, la Pres¡dente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adicional a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del ComitÉ
acordaron que no existía tema ad¡donal a tratiar en la presente ses¡ón.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DELDIA:
Cons¡derando que no existe tema adicional a la presente sesión del Comité de
Transparencia, los miembros del Com¡té a ura de la presente sesón /as
13:30 trece horas con treinta minutos del dia del 2019 dos mil diecinueve.

L.C.P, MARIA GU E DURAN NUÑO
Y PRESIDENTAPRESIDENTA MU L

DEL COMITÉ TRANSPARENCIA

L.E.P. EMII/IA LILIA i,IOR.ALES RAMOS
E INTEGRANTE

C. OLIVIA CARB
ENCARGADA DE LA UNIDA

SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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